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Madrid, 03 de junio de 2024 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de solvencia técnico-
profesional y Certificado de inscripción en el Registro de Convenios y acuerdos colectivos de 
ámbito estatal y supraautonómico (REGCON), correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un SERVICIO DE SEGUROS DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL 
DE METRO DE MADRID (Licitación 6012400136)  
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador LIBERTY MUTUAL INSURANCE EUROPE SUCURSAL EN ESPAÑA, ha acordado solicitar las 
siguientes subsanaciones:  
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

SOLVENCIA 
TÉCNICA Y 

PROFESIONAL 

 
El apartado 21. “Solvencia técnica y profesional” del cuadro resumen del Pliego 
de Condiciones Particulares (PCP), cita textualmente: 
 

“Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de solvencia 

técnica y profesional: 

(…) 

b. Ratio de solidez financiera (“financial strength rating”) emitida por 

alguna de las siguientes agencias de calificación: Moody’s, Standar & 

Poor’s, AM. Best, Fitch, o equivalente 

Para las pólizas aseguradas por una única compañía aseguradora, ésta 

tendrá que contar con una ratio de solidez financiera (“financial 

strength rating”) emitida por alguna de las siguientes agencias de 

calificación: Moody’s, Standar & Poor’s, AM. Best, Fitch, o equivalente, 

al menos de:  

- “A” o superior según Standard & Poor’s o Fitch  

- “A-” o superior según A.M. Best  

- “A3” o superior Moody’s  

En el caso de que en una misma póliza participen varias Compañías 

Aseguradoras en modalidad de coaseguro o capas, el 60% del riesgo 

de dicha póliza será soportado obligatoriamente por aseguradoras 

que deberán acreditar su solidez financiera con la misma calificación 

que se señala en el epígrafe anterior para las primeras capas si la 

póliza es estructurada en capas o la aseguradora abridora y siguientes 

si la póliza se estructura en coaseguro. Se permitirá que únicamente el 

40% del riesgo restante, esto es, el resto de capas: 

- “BBB” o superior según Standard & Poor’s o Fitch  

- “B++” o superior según A.M. Best  

- “Baa1” o superior Moody’s” 
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Comprobamos que se ha presentado la documentación correspondiente a la 

empresa LIBERTY MUTUAL INSURANCE EUROPE SUCURSAL EN ESPAÑA. Sin 

embargo, no se ha presentado la documentación correspondiente a la 

empresa aseguradora WR BERKLEY EUROPE AG con la que participa en 

coaseguro. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 
deberán presentar: 
 

Acreditación de su solidez financiera (“financial strength rating”) con 
una ratio emitida por alguna de las siguientes agencias de 
calificación: Moody’s, Standar & Poor’s, AM. Best, Fitch, o 
equivalente, al menos de:  
- “A” o superior según Standard & Poor’s o Fitch  
- “A-” o superior según A.M. Best  
- “A3” o superior Moody’s  
Todo ello de conformidad con los requerimientos del apartado 21 del 
cuadro resumen del PCP.   

Certificado de 
inscripción en 
el Registro de 
Convenios y 

acuerdos 
colectivos de 

ámbito estatal 
y 

supraautonómi
co (REGCON) 

como medio de 
acreditación de 
la tenencia del 

Plan de 
Igualdad, en 

caso de ser una 
empresa con 

50 o más 
trabajadores 

La documentación aportada sólo acredita la presentación en el REGCON de la 
documentación, pero no la inscripción. Tras comprobar Metro en el REGCON 
que el Plan de Igualdad no está inscrito, y en aplicación de la doctrina del 
Tribunal Contratación Pública de la CAM que indica:  
 
“Este Tribunal exigirá como medio de acreditación de la tenencia del Plan de 
Igualdad a los efectos de la adjudicación de contratos del Sector Público, la 
aportación del certificado de inscripción en el Registro y Depósito de 
Convenios Colectivos, Acuerdos Colectivos de Trabajo y Planes de Igualdad o la 
documentación acreditativa del transcurso del plazo del silencio administrativo 
positivo” 
 
Para subsanar esta circunstancia deben aportar toda la documentación que 
permita acreditar el silencio positivo, y en especial una Declaración 
Responsable en que señalen la fecha en que han aportado documentación 
requerida en su caso por el REGCON para completar la inscripción, así como las 
circunstancias que permitan establecer, en su caso, el silencio positivo. 
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